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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
>ios guarde) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 174.

El Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación en 
despacho Telegráfico de 
hoy á las 7 y 55 minutos 
de la tarde, que acabo de 
recibir a las 9?/ 21 minu
tos de la noche, me dice lo 
siguiente:

«A las 7 menoscuartóde 
esta tarde ha dado á luz 
S. M. la Reina con toda 
felicidad una robusta In
fanta. S. M. sigue bien.”

Lo que tengo el gusto 
de participar al público 
por medio de este Boletín 
para su noticia, y satisfac
ción, .Burgos 4 de Junio 
de 1861.—Francisco de 
Otazu.

Circular núm. 175.

Vigilancia.

Habiéndose fugado el súbdito fran
cés Santiago Jacinto Alonso Vignollés, 
cuyas señas se espresan á continuación; 
prevengo á los Señores Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y dependientes del ramo de vigi
lancia, averigüen su paradero y caso 
de ser habido, lo detengan y remitan 
con toda seguridad á mi disposición. 
Burgos 3 de Junio de 1861.—P. 0., José 
Francisco Valdés Busto.

Señas de Santiago Jacinto Alonso Vig
nollés.

Edad 19 años, estatura un metro 600 
milímetros, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, frente redonda, nariz regular, 
boca mediana, barba redonda, cara ova
lada, lleva prendas de soldado francés.

(Gaceta nüm. 75.)

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRA8AR.

Real Decreto.

Visto el expediente instruido en el Go
bierno superior civil de la Isla de Cuba 
para la formación de una sociedad anó
nima cuyo objeto es construir y explotar 
el ferro-carril do Sagua la Grande á las 
Cruces en el departamento occidental 
de la Isla, y un ramal que entroncando 
en el punto de la linea llamado Sitiecito 
términe en Cifuenles:

Visto lo expuesto por el Gobernador 
Capitán General, lo informado por la 
Junta de Fomento, el voto consultivo del 
Acuerdo y el Real decreto de esta fecha, 
en que se aprueban las autorizaciones 
otorgadas provisionalmente por el Go
bernador Capitán General para dar prin
cipio á los trabajos, tanto de la línea 
principal como del ramal mencionado.

Considerando que se encuentra sufi
cientemente acredi tada la utilidad y con
veniencia pública del objeto para que se 
pretende constituir la sociedad, y que su 
capital de 600.000 pesos fuertes, que 
podrá ampliarse hasta tros millones do 
pesos fuertes, resulta ser mas que sufi
ciente á los fines de la empresa:

Considerando que en virtud de los 
trámites del expediente quedan cumpli

das las prescripciones de la Real cédula 
de 29 de Noviembre de 1853;

| De acuerdo con mi Consejo de Minis- 
I tros, y de conformidad con el de Es- 
I tad'o,

Vengo en autorizar la constitución de 
la sociedad anónima titulada Ferro-ca- 
ril de Sagua la Grande para construir 
y explotar dicho camino y el ramal á 
Cifren es, con los almacenes de Depósi
to indispensables en ambos para sus res
pectivos servicios, sin que pueda exten
derse á oirás distintas operaciones el ob
jeto de la sociedad en cuyo sentido de
berán reformarse la escritura social y 
los estatutos; y en aprobar el adjunto 
reglamento para su régimen y Gobierno.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y uno.

■ Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leo-

i poldo 0‘Donnell.
REGLAMENTO

l para el régimen y gobierno de la socie- 
¡ dad anónima titulada Compañía del ferro- 
i carril de Sagua la Grande en la Isla de 

Cuba.
I CAPÍTULO I.

De la sociedad, su objeto, duración y 
capital.

i Artículo 1.a Esta sociedad es anóni- 
: ma; se titulará del Ferro-carril de Sa- 
\ gua la Grande, y tiene por objeto cons- 
L truir y explotar él de Sagua la Grande 

á las Cruces, en el departamento occi
dental de k; Isla, y un ramal que entron
cando en el punto de la línea llamada 

i Sitiecito termine en Cifuenles, con los 
almacenes de depósito indispensables en 
ámbos para su propio servicio.

Art. 2.° Su domicilio será en la ciu
dad de la Habana, y su duración por el

I tiempo que exista el objeto que se pro- 
I pone; y fuera de los casos de ley no po

drá disolverse sino por los medios que 
¡ un año ántes acuerde la mayoría, en 
¡ jimia á que por lo ménos asistan los
■ accionistas necesarios tiara que estén 

representadas las dos torcerás parles del
i capital social.

Art. 3.° Su capital será por ahora 
de 600.000 pesos á reserva de irlo au
mentando hasta tres millones, según fue- 

: se necesario ó conveniente.
I Art. 4." Diclio capital se formará 

por acciones da 200 pesoé cada una; los 
títulos serán negociables y trasmisibles 

i por lodos los medios legales; pero la 
, traslación no producirá efecto alguno pa- 
¡ ra la sociedad mientras no se registren 

en el libro que se llevará al efecto.
I,

Art. o.° El pago de las acciones se 
hará por décimas partes, cada dos me
ses, y la primera entrega se verificará 
cuando lo acuerde la junta general.

Art. 6.° En el caso de que. algún 
socio faltare al abono de sus cuotas, 
despues de requerido por tres veces con 
¡Hiérvalo de cinco dias, quedará á elec
ción de la compañía darlo por separado 
con pérdida de lo que hubiere exhibido 
á favor do los fondos sociales, ó proce- 

í der á la enajenación de sus acciones pa
ra reintegrarse de su precio loque adeu
dare devolviéndole el exceso, ó ejecu
tándole en otros bienes. Y cuando por 
herencia, cesión de bienes ó cualquiera 
otra causa pase el dominio de ella á dos 
ó mas personas, nombrarán oslas quien 
haya de representarles y percibir su 

' parte en los beneficios que hubiere, con- 
: servándose entre tánto en la caja social 

los dividendos que le correspondieren.
Art. 7.” Se formará un fondo de re

serva con la parte que anualmente ha de 
separarse con este objeto hasta comple
tar un 5 por 100 del capital social.

CAP1TU O II.

De la Dirección general.
¡ Art. 8.° La Dirección general de la 

compañía estará á cargo de una Junta 
compuesta de un Presidente y cuatro 
Directores elegidos en junta general de

i accionistas. El primer año serán reem
plazados los dos Directores primera
mente elegidos; en el siguiente se reem
plazarán los dos que hubieren quedado 
del anterior, y asi se procederá en lo 
sucesivo con el fin de que haya siempre 
en la Dirección miembros que tengan la 
conveniente práctica en los negocios so
ciales. La elección del Presidente será 
bienal.

; Art. 9.° Para obtener la Presiden
cia será indispensable tener en la socie
dad 15 acciones, y 10 para ser Director.

Art 10. La junta directiva deberá 
reunirse imprescindiblemente una vez al 
mes, y además siempre que, el Presi
dente ó alguno de los Consiliarios lo es
time conveniente.

Art. 11. Para que haya Junta di
rectiva se requiere la previa citación de 
todos sus miembros, vía asistencia de 
tres de ellos por lo ménos.

Art. 12. Las atribuciones de la Di- 
f redi va serán:

1 ,a Disponer la recaudación de fon
dos por cuenta de las acciones suscritas 
despues que la general haya acordado la 
primera entrega.

2.a Fijar las bases de los contratos
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de su

son:

Del Presidente.

Píe

los

la

El dé suscriccion de acciones.
El do traspaso de acciones.
El copiado de documento en que

rán los Directores según el orden 
elección.

CAPÍTULO IV.
Del Secretario.
JSus principales obligaciones

que para cualquier clase de obra hayan 
de celebrar el Presidente ó el Adminis
trador.

5. a Acordar los pagos y cobros.
4.a Inspeccionar, cuando lo crea i 

conveniente los libros de inscripción de j 
acciones, de traspasos y demás de la ' 
compañía.

5'.a Nombrar, remover y asignar 
sueldos al Secretario, Administrador, 
Ingeniero, Sobrestante mavor y Conta
dor.

6. a Deliberar y resolver acerca del 
nombramiento y asignación de sueldos 
de los empleados subalternos, conforme 
á las propuestas que haga el Adminis
trador.

7. a Formar los reglamentos interio
res de cada uno de los ramos de. la Ad
ministración.

8. a Formar las tarifas generales de 
cargas y pasageros, y disponer las mo
dificaciones (pie exijan los intereses de 
la eompaflia.

9. a Acordar los repartos de utilida
des en acciones ó en efectivo, conforme 
al estado y circuslancias de la empresa.

10. Examinar los libros y cuentas 
de la compañía, y presentar en la junta 
general que debe tenerse á principio de 
cada año social una Memoria en que dan
do cuenta de las operaciones del año 
vencido, exprese los productos y gastos, 
y forme el presupuesto de ingresos y 
gastos del entrante, manifestando lodo lo 
demás que crea oportuno á la empresa.

Air. 15. La Junta directiva proce
derá en eb ejercicio de sus atribuciones 
con arreglo á loque acuerde la mayoría, 
y en caso de empale será decisivo el 
voto del Presidente, que se entenderá 
doble para este caso.

Arl. 14. Todas las atribuciones de 
la Junta directiva se sujetarán á las pres
cripciones de la Real cédula de socieda
des anónimas de.29 de Noviembre de 
1855, del objeto ó fines de esta sociedad 
y del Real decreto de ferro-carriles de 
10 de Diciembre de 1858, no solo en la 
naturaleza de los contratos á que se re
fiere la cláusula 2.a del art. 12 de este 
reglamento, sino á la octava del mismo 
en cuanto á la redacción de las tarifas ge
nerales de cargas y pasajeros.

Arl. 15. En el libro de sus actas se 
hará constar lo resuello, y también la 
opinión de la minoría, y sus fundamen
tos si lo exigiere.

Art. 16. Los miembros de la Direc
tiva no pueden contratar con la empresa 
sino con expresa autorización de la ge- 1 
neral, en cuyo caso no tendrán \oz ni l 
voto ni en una ni en otra.

Art. 17. Basta que la directiva dis- i 
ponga la separación ó suspensión de ; 
cualquiera de los empleados subalternos I 
para que al punto sea ejecutada por el I 
Administrador, sin que este ni los de- , 
más empleados puedan inquirir las ra- i 
zones en que se funda la medida ni ha- 1 
cer reclamación de ninguna especie.

AVl. 18. También podrá la Junta, 
y aun el Presidente por si solo, suspen
der á cualquiera de los empleados supe
riores, en cuyo caso hará provisional
mente sus veces otro empleado á elcc- I 
don de aquella; pero deberá citarse pa- i 
ra nueva Junta directiva ó general si se 
tratara del Tesorero, á fin de que en ella 
se decida la reposición ó la deíinitina se
paración del empleado.

Art. 19. La directiva puede alterar 
ó revocar sus anteriores acuerdos; mas 
si no estuvieren presentes los individuos 
que lo hayan votado, dispondrá su vota
ción para nueva Junta en la que, con- i 
curran ó no, se resolverá definiti vamen- , 
le lo que se estime mas arreglado.

Art. 20. Tanto para el caso de se- I 
paracion de empleados superiores, como i 
para el de alteración ó revocación deán- '

tériores acuerdos, se harán las citacio
nes con expresión del objeto.

Art. 21. La sociedad deberá llevar 
con los requisitos que previenen los ar
tículos 40 y 41 del Código de Compycio 
los libros siguientes:

l.°
2'.°
3?

los inveníanos y balances que.se for
men.

•4.° El mayor o de quenlas cor
rientes.

6.
7.

se tome razón de lodos los que producen 
acciones ú obligaciones para la empresa. 
Y los demás que la Junta estime opor
tunos. El primero y segundo estarán á 
cargo del Secretario; los otros al cuida
do del Contador á las órdenes y bajo la 
vigilancia del Presidente. Las cuentas se 
llevarán en partida doble.

CAPÍTULO 111.

El de actas.
El de correspondencia.
El diario, en el cual.se pondrán

1. a Asistir á todas las sesiones de 
la Jimia general y de la Directiva, en 
la que tiene voz consultiva, poniendo en 
su conocimiento cuantas noticias y an- 
lecedenles existan en Secretaria sobre 
las materias deque se ocupasen.

2. a Llevar los libros de inscripción, 
de trasmisión de acciones y de actas con 
la debida separación, foliados y certifi
cados al final por el Presidente, según 
queda dispuesto en el articulo 22, atri
bución 8.a

3. a Citar para Juntas generales y 
directivas cuando lo disponga el Presi
dente ó su sustituto, con arreglo á los 
artículos' 22 y 23.

4. a Llevar toda la correspondencia 
¡ de la empresa bajo la firma del Prési-

■ dente.
5. a Llevar el correspondiente libro 

copiador de dicha correspondencia.
6. a Hacer las comunicaciones inte

riores á que dén ocasión los acuerdos 
de las Juntas.

7. a Conservar en un archivo bien 
ordenado lodos los documentos, papeles 
y expedientes de la empresa.

8. a Redactar la Memoria que al fin 
de cada año social debe presentar la Di
rectiva á la general, anticipando este 
trabajo lo suficiente para que pueda exa
minarse v discutirse en aquella.

9 a Formar la nómina de los accio
nistas y comunicarla tanto á la Junta 

i general para la computación de votos 
como á la directiva y á la Contaduría 
para el reparto de los dividendos.

1 . 10. Hacer los escrutinios de las vo- 
i (aciones en ámbas Juntas.

CAPÍTULO V.
i Del Contador, Administrador, Ingeme

ro y Sobrestante mayor.
i Arl. 25. El primero de estos em- 
I pleados será elegido anualmente.por la 
¡ general y los demás por la Directiva.

Todos estarán sujetos á los reglamentos 
que para cada una de sus dependencias 
formará la Directiva, y serán obligados 
á asistir á sus sesiones y á las de la Jun
ta general cada vez que se estime opor
tuno ó esté prevenido en aquellos ó este 
reglamento, y el Contador á llevar 
libros á que se refiere el art. 21.

CAPÍTULO VI.
De las juntas generales.

Art. 26. La convocatoria para 
general deberá hacerse con 15 dias de 
anticipación por lo menos, con señala
miento de día, hora v lugar, y la cita
ción se hará en el periódico oficial de la 
Habana y en la hoja económica de Sagüá: 
para que se entienda constituida la Junta, 
será necesario que los concurrentes re
presenten las dos terceras partes de las 
acciones de la Empresa. Para las ex
traordinarias podrá restringirse el tér
mino segunda urgencia del caso, enten
diéndose que nunca debe bajar de ocho 
(Iras, y para quedar constituida la junta 
bastará que esté representada la mitad 
de dichas acciones.

Art. 27. Si no tuviese efecto la Jun
ta el día señalado por falta de asistencia,

■ se citará de nuevo con ocho (lias de an
terioridad, y quedará constituida con 
los socios que concurran, sea cual fuere 
su número y el capital que representen, 
lo cual se recordará en el anuncio.

Art. 28. Habrá junta general ordi
naria en el primer domingo del año so
cial, y extraordinaria cada vez que lo 
acuerde la misma general ó la Directiva, 
ó lo pretenda un número de socios que

Art. 22. Son atribuciones del 
sidente:

1. a Representar á la sociedad en 
juicio y fuera de él, por sí ó por poder, 
con sujeción á los acuerdos déla Di
rectiva.

2. a Hacer cumplir y ejecutar dichos 
acuerdos.

5.a Suscribir con un Director, el 
Contador y el Secretario las acciones de 
la Compañía.

4. a Suscribir con el Secretario los 
asientos que se hagan en los libros de 
inscripción y trasmisión de acciones.

5. a Disponer, con la intervención 
del Contador y el visto bueno del Ad
ministrador, los pagos acordados en Di
rectiva, y el cumplimiento de todas las 
obligaciones ordinarias de la sociedad.

6. a Autorizar con el Tesorero, y 
previa la intervenc on del Contador, los 
recibos de todo lo que se debiese á la 
empresa.

7. a Inspeccionar el camino y sus 
dependencias cada vez que lo estime 
oportuno, suspendiendo, conforme á los 
artículos 17 y 18, á los empleados supe
riores cuando lo crea indispensable' y 
urgente, y haciendo remover á los su
balternos que á su juicio no cumpliesen 
con exactitud sus deberes, ó no conven
gan á la empresa.‘

8. a Certificar al final de los libros 
diario mayor y de inventarios que ha 
de llevar el Contador y en los de ins
cripción, traspasos y actas á cargo del 
Secretario, el número de folios de -que 
se compongan.

9. a Convocar la Junta general y di
rectiva en los cinco casos siguientes:

1. ” Siempre que corresponda su 
convocatoria conforme á este reglamento.

2. u Cuando lo dispongan bis propias 
Juntas.

3. ° Cuando el mismo Presidente lo 
crea oportuno.

■ 4." Cuando lo pretenda por escrito 
i cualquier miembro de la Directiva.
' 5.° Cuando respecto de la general

lo solicitare un número de socios que 
representen la décima parle de las accio
nes. En los (los últimos casos deben so
meterse á la deliberación de una ú otra 
Junta tas comunicaciones que hayan mo
tivado la reunión; y si requerido para 
cualquiera de las convocatorias expresa
das no las hiciese en el término de 48

■ horas, las ejecutarán y señalarán para 
i la reunión sus respectivas moradas los 
j que-según el artículo siguiente deben 
! sustituirle en la Presidencia.
I Arl. 25. Cuando el Presidente no 
I pueda ejercer su encargo lo reemplaza-

retina la décima parte de las acciones 
emitidas, ó lo disponga el Presidente: 
bien entendido que será sin cargo con
tra este y el Secretario la falta de opor
tuna convocatoria en cualquiera de los 
casos expresados.

Art. 29. Son atribuciones de la 
Junta:

1. a Elegir el Presidente y demás 
miembros de la Directiva, y el Tesorero:

2. a Exáminar las cuentas generales 
de la empresa por medio dé una comi
sión de tres accionistas que no sean de 
la Directiva.

5.a Deliberar, despues de oido el 
informe de dicha comisión, acerca de los 
actos de la Directiva, del Presidente, de 
todos los empleados de la empresa, y 
muy particularmente acerca de las cuen
tas generales, acordando lo que estime 
de justicia.

4.a Deliberar y resolver cuanto crea 
conveniente á los intereses sociales, con 
precisa sujeción á esté reglamento y á 
las leyes..

Art. 30. Los accionistas pueden con
ferir por escrito su representación á otras 
personas con tal que pertenezcan á la 
sociedad. El exámen y calificación de 
estos documentos será el primer acto de 
las Juntas generales, las que decidirán 
á mayoría de votos las cuestiones que 
ocurran, sin que contra ésta determina
ción se admita reclamación de ninguna 
clase.

Art. 51. El Secretario publicará el 
número de las acciones legítimamente 
representadas á fin de que, ó quede cons
tituida la Junta conforme á los artículos 
26 y 27, ó se dispongan nuevas convo
catorias con arreglo al 27.

Art. 32. En todas las votaciones se 
contará un voto por acción.

Arl. 53. Las votaciones serán públi
cas, excepto en el caso de elecciones, ó 
cuando lo reclame ,un número de accio
nistas que represente la décima parte de 
las acciones representadas en la Junta.

Art. 34. Excepto en los casos de 
disolución de sociedad ó de reforma de 
este reglamento, se procederá en todas 
las deliberaciones por mayoría devotos, 
formada esta por la mitad y una mas 
de las acciones representadas. Si en el 
primer escrutinio no resultase mayoría, 
se recurrirá á la votocion forzada entre 
las dos personas ú opiniones que hubie
sen obtenido mayor número de votos. 
En caso de empale decidirá el Presiden
te pór medio de doble voto que para es
tos casos seje concede, y en las actas 
solo se hará constar lo definitivamente 
acordado, expresándose el nombre de 
los que hubieren volado en contrario ó 
se hubiesen abstenido, si así lo pidiese.

Art. 35. La Junta general solo po
drá alterar sus anteriores acuerdos en 
virtud de formal mocio n y la consiguien
te convocatoria para nueva Junta.

CAGÍTULO VIL

Disposiciones generales.
Art. 36. Los cargos de la Junta di

rectiva y de la comisión revisora de 
cuentas son por ahora gratuitos y obli
gatorios para los socios, excepto en eí 
caso de reelección inmediata en que po
drán renunciarse.

Art. 57. Dichos cargos son incom^- 
pátibles con los empleos de Secretario, 

I Administrador, Contador, Tesorero, In- 
j gimiere y Sobrestante mayor: si alguno 

de los miembros de dichas Juntas acep
tase cualquiera de esos empleos, se en
tenderá que renuncia á ser Director.

Art. 38.v Todos los empleados están 
obligados á desempeñar las comisiones 
y servicios extraordinarios que les con
fiera la Junta directiva, el Presidente ó 
su Jefe inmediato.

Art. 39. Las contiendas ó desave-

cual.se


nencias que se susciten entre los socios, ¡ 
como tales accionistas, se someterán al ; 
juicio de amigables componedores ó de 
un tercero en caso de discordia, elegi
dos por las partes con arreglo á las le
yes mercantiles, en el concepto que el 
lando que se pronunciare se ejecutará 
sin lugar á apelación ni á otro recurso.

Art. 40. La empresa y los accionis
tas reconocen como competente para la 
decisión de todas las contiendas que 
puedan tener entre si al Tribunal de 
Comercio de la Habana, con renuncia de 
lodo fuero y privilegio, incluso el de 
domicilio.

Art. 41. Para alterar ó variar este ¡ 
reglamento, ó para acordar la disolución 
de la compañía, será necesario que se 
proponga en jimia general en que estén 
representadas lo menos las dos terceras ' 
parles de las acciones; y admitida que 
sea ¡i discusión la propuesta se diferirá 
su resolución para otra junta, que so con- ' 
tocará con expresión del objeto; y si en
fila no se reuniesen las dos terceras par
les de las acciones, se citarán á nueva | 
jimia que se convocará de modo que. es
tén representadas la mitad de dichas ac
ciones, y en cualquiera de estos casos se 
ejecutarán las dos terceras partes de los i 
presentes.

Art. 42. La junta Directiva forma- i 
rá los reglamentos que estime conve- i 
Dientes para su régimen interior y el i 
buen orden de las discusiones, tanto en i 
ellas, como en general,- bien qne el de es- I 
la deberá ser aprobado por la misma.

.4 rilados gdiCcionales.
Art. 45. En la Junta general en 

que la comisión revisara de cuentas pre
sente su informe se acordará, con su vis
ta y en el inventa! ¡o y balance que han 
de formarse imprescindiblemente al con
cluir cada año social ios dividendos de 
las utilidades ¡larlibles, quedando al cui
dado do la Directiva establecer la. épo
ca y forma de su reparto con arreglo al 
líi't.Jd, atribución^.a, y lijando la par
le que dicha utilidad haya de ■ aplicarse 
id fopdo de reserva.

Art. 44. La pérdida de las tres 
quintas parles del capital impone á la 
Directiva la obligación de convocar jun
io general inmediatamente que sea co
nocida la importancia de aquella, y para 
que delibere si conviene la disolución de 
ki compañía. '

Madrid 25 de Febrero de 1861 .— 
Aprobado por S. M.*-O‘Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Sección primera del Real 
Consejo de Instrucción pública, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido aprobar la Car
la general de la Península española, pu
blicada por D. Francisco Coello, para el 
estudio de la Geografía general de Es
paña en las Escuelas Normales y en las 
Superiores de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 
1861.--Cor vera.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieron y entendieren 
y á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: (pie he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una D. Ramón 
Perez de Malino; vecino de Torrelavega, 
en la provincia de Santander, represen
tado por el Doctor D. Fernando Madra- 
zo, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
en representación y defensa da la Admi
nistración general del Estado, demanda
da, y coadyuvada por el Licenciado D. 
Grisíino Marios, en nombre de I). Joa
quín García Velarde, vecino de Garles, 
tercer interesado; sobre revocación de 
la Real órden de 20 de Junio de 1859, 
que declaro nulo el denuncio de la mina 
l Inion y aprobó el registro de la Maxi
mina.

Vistos:
Vistos los antecedentes de los cuales 

resulta:
Que en 12 de Julio de 1856 presentó 

I). Joaquín García Velarde un escrito al 
Gobierno de provincia de Santander, re
gistrando por dos pertenencias una mina , 
de. calamina, á que (lió el nombre de 
Maximina, situada en el parage deno
minado Canales, término del pueblo de 
Mercadal, Ayuntamiento de Caries, ep 
dicha provincia, determinando sus lin
deros y acompañando muestras de mine
ral descubierto en calicatas:

Que por decreto de, 25 de! mismo 
mandó el Gobernador que pásase la ins
tancia al ingeniero para (fue practicase 
el reconocimiento preliminar:

Que en 21 de Agosto siguiente pre
sentó solicitud ante la misma Autoridad 
D. Ramón Perez del Molino, expresando: 
que en vitud de la escritura pública, que 
presentaba, era dueño de la mina Union, 
de cinc-plomo situada en el terreno del 
registro Maximina, y denunciada por 
I). Juan Diego Zunzunegui en 18 de Fe
brero de 1845; que este había formali
zado el registro, la designación y la la
bor legal á su tiempo, pero que no ha
bía podido terminarse el expediente por 
fallar el- reconocimiento preliminar y 
demarcación que el regisirador no había 
podido conseguir: que noticioso del ex
pediente del último registro de D. Joa
quín García Velarde se oponía á él, y 
pedia que se lo admitiese dicha oposi
ción: que no se declarase caducado el 
registro Union, sino que se le prefiriese 
al de la Maximina y se mandasen pro
seguir los trámites del primero hasta 
obtener la concesión y propiedad: que 
por escritura otorgada en 20 de Julio de 
1856, ocho dias despues del registro de 
García Velarde, el expresado Zunzune
gui vendió á Perez del Molino la mina 
Union en la cantidad de 1.000 rs, pa
gaderos luego que so demarcase dicha 
mina:

Que á virtud de la anterior instancia 
de Perez del Molino, reclamó el Gober
nador á la Diputación provincial de San
tander los antecedente que en ella obra
sen relativos á la mina Union;

Que remitido por dicha corporación 
el expediente, aparece del mismo que 
en 18 de Febrero de 1845 registró Zun
zunegui la mina Union, y al margen de 
su escrito se puso con fecha 20 de dicho 
mes el decreto que dice así: «Siendo 
cierta la existencia del criadero, por ad
mitido en cuanto haya lugar en derecho 
tómese razón en el libro de registros, 
fíjense carteles en los parajes acostum
brados, anuncíese en el Boletín oficial 
de la provincia y particípeseá la Direc
ción general del ramo; advirtiendo á es
te interesado que sin la existencia del 
criadero, cuya pertenencia designará en 
el término de 10 dias, no adquiero de- 

1 recho alguno legítimo sobre el terreno, 
ni puede impedir á otros el estableci
miento de trabajos de indagación y cali
catas en el mismo, y que por lo tanto 
queda sujeto á la deliberación revocato

ria que hubiese lugar.» En su conso - : 
cuencia, verificada la publicación del 
registro por edictos, hizo el interesado 
en 2 de Marzo del mismo año la desig
nación de pertenencia, que le fué admi
tida el mismo día, mandándola practi
car la labor icg.d en el término prevenido 
por la antigua legislación, cuya provi
dencia consta notificada en 8 del propio 
mes:

Que al remitir la Diputación este ex - ¡ 
pedíanle incluyó un inventario de dncu • i 
meatos, en el que se hacia mención de I 
una solicitud de Zunzunegui pidiendo la 
posesión de la mina; y en certificación 
expedida por el Gobernador de Santan
der se expresa que dicha solicitud apare
cía suplantada, y que en su lugar había 
otra del 50 de Marzo de 1845 con igual 
pretensión, apareciendo en ella enmenda
da con. la de 50 la fecha de 20 del cila- 

' do mes:
Que en el referido expediente existen 

también ios documentos siguientes:
1, ° Una minuta original de la rela

ción do minas abandonadas en 1845, 
que el Gobierno de provincia pasó á la 
Dirección del ramo, entre las cuales 
figura la llamada Union.

2. " Copia del inventario de libros y 
í expedientes (pie el Inspector del distri

to entregó en 1849 en él Gobierno de 
provincia, en cuya copia se dice: «Le- 
«gajo núm. ¡.--Contiene todo lo relali- 
»vo al año de 1845, en esta forma:— 
«Cuarenta y siete expedientes de regis- 
«tros y denuncios de minas, que todos 
«han caducado.» Entre los cuales figura 
el de la Union con el núm. 19:

Que en vista de estos antecedentes, 
desestimó el Gobernador, en providencia 

i de 4 de Setiembre de 1836, la instancia 
de Perez del Molino, en que se pretendía 
la continuación del expediente de la 
mina Union, y siguió sus trámites el do 
la Maximino, practicándose por el In
geniero cu 5 de Octubre de 1856 el 
reconocimiento preliminar, del cual re
sultó que existia descubierto mineral de 
igual clase que las muestras presenta
das, y terreno franco para las dos per
tenencias pedidas:

Que Perez del Molino presentó de
manda ante el Consejo provincial, al
zándose del decreto del Gobernador, y 
sustanciado el pleito por sus trámites en 
primera y segunda instancia, recayó 
Real decreto publicado en el Consejo 
Real el 12 de Junio de 1858, por el que 
tuve á bien declarar nulo todo lo actua
do ante el provincial de Santander por 
improcedencia de la vía contenciosa en 
el estado que tenia el asnillo:

Que durante la suslanciacion de la 
primera instancia, pidió el Gobernador 
informe al Inspector del distrito con re
mesa de los documentos en que se acre
ditara el abandono de la mina Union, y 
en su contestación manifestó que no 
éxislia en la Inspección documento al
guno relativo á dicha mina; que del 
exámen detenido de su expediente re
sultaban, en su sentir, llenados hasta 
cierto punto los trámites de la legisla
ción antigua, aun que se notaba en la 
solicitud pidiendo la posesión, que apa
recía decretada ni anotada sú presenta
ción, lo cual estaba en contradicción con 
lo expresado al folio 20, ■ en que se su
ponía abandonada la mina, añadiendo 
que el registrador no había faltado á las 
prescripciones de los artículos 125 y 126 
del decreto de 8 de Diciembre de 1825, 
que se referian á minas concedidas y de
marcadas, por que la Union no se ha
llaba en este caso:

Q,ue la misma autoridad pidió tam- 
1 bien antecedentes coa igual objeto á la 

Dirección general de Agricultura. Indus-
I tria y Comercio; resultando, según co- ¡ 
I municacion de 14 de Enero de 1857 no i

hallarse registrada en los libros de en
trada y salid.) de la antigua Dirección 
de Minas, ni en las relaciones de regis
tros y denuncios de 1845 la nota rela
tiva al registro t/'/iíonde Zunzunegui:

Que según información de siete testi
gos mayores de. toda excepción, prac
ticada ante el Alcalde de Garles, y pre
sentada por García Velarde al Goberna
dor de la provincia con escrito de 27 de 
Octubre de 1856, resultan los hechos 
siguientes:

I.° Que Zunzunegui no habia hecho 
mas ipie unos 15 piés de excavación en 
la mina Union en el año de 1855:

, Y 2.° Que la habia abandonado por 
no encontrar el mineral que buscaba, 
obligándole los vecinos de Mercadal, 
despues del abandono, á cegar una zanja 
ipie habia hecho, para evitar el peligro 
al paso de personas y ganados:

Que por decreto de 1,° de Setiembre 
de 1857 se admitió el registro Maxi
mina, y en 29 de! mismo la designación 
de pertenencias; quedando el expediente 
en estado de segundo r .-conocimiento y 
demarcación:

Que declarado por Real decreto de 6 
de Junio de 1858, nulo lo actuado ante 
el Gonsejo provincial de Santander, se 

.devolvieran los expedientes al Gobierno 
de provincia, restableciéndose al ser y 
estado (pie tenían ánlesdel procedimien
to contencioso; y remitidos en su virtud 
al Ministerio do Fomento, se expidió en 
20 de .Noviembre de 1858 Real orden 
declarando nulo el expediente de la 
Union, y mandando qne se siguiese por 
todos sus trámites el de la Maximino:

Que en su consecuencia en 15 de 
Enero de 1859 se hizo la demarcación 
de esta mina, que fué protestada en el 
acto por I). Ramón Perez del Molino, 
fundándose:

1.” En (pie tralándose de una mina 
caducada, procedía el denuncio y no el 
registro.

2r" En que no se hizo en tiempo la 
labor legal.

5.°  En (pie el sitio demarcado no 
era el mismo en (pie se ejecutó el re
conocimiento preliminar.

4.° En que en la designación no se 
habia precisado el punto de partida:

Que elevado el expediente al Ministe
rio de Fomento, se pasó á informe de la 
Junta superior facultativa del ramo, \ 
al de la Sección de Gobiernacion y Fo
mento del Gonsejo de Estado, <-n cuya 
conformidad recayó la Real órden recla
mada de 20 de Junio de 1859, confir
matoria de la de 20 de Noviembre de 
1858, mandando que se llevasen á efec
to, entre otras, las disposiciones si
guientes-

Primera. Que se mantenga lo dis
puesto en la Real órden de 20 de No
viembre de 1858, declarando abandona
do y sin efecto el denuncio hecho en 
1845 por D. Juan Diego Zunzunegui, 
cedido en 1846 á Don Ramón Perez del 
Molino.

Segunda. Que se declare nulo el de
nuncio de. D. Manuel Peyez del Molino 
con el nombre de Union.

Tercera. Que se conceda la mina 
maximina expidiéndose el oportuno ti
tulo de propiedad á favor de su regis
trador D. Joaquín García Velarde.

Vista la demanda producida en 2 de 
Agosto de 1859 por e! Doctor D. Fer
nando Madrazo á nombre de Perez del 
Molino, pidiendo (pie se revoque la men
cionada Real órden de 20 de Junio, man
dando continuar el expediente de la mi
na Union, y que se deje sin efecto la 
concesión de la Maximina á D. Joaquín 
García Velarde, y la Real cédula expe
dida á su favor:

■Visto el escrito de mi Fiscal,pidiendo 
que desestimándose la demanda de Perez



tlel Molino., se confírme la Real orden re
clamada:

Visto el escrito del Licenciado Mar
ios, parte coadyuvante de la Adminis- 

' tracipn, reproduciendo la solicitud del 
Ministerio liscal:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 
4 de Julio de 1825, que dice: «admitido 
el registro ó denuncio, el interesado de
signará dentro de 10 días la situación 
de su pertenencia al hilo del criadero.»

Visto él art. 89 de la instrucción de 
8 de Diciembre de! mismo año, que en
tre otras cosas dispone: que en los re
gistros de minas se cuide de que se ex
prese con señales individuales el sitio 
en que se.encuentren los criaderos:

til 90, en que se dice que el probei- 
do que se ponga al -escrito de registro 
sea: «Por admitido en cuanto ha lugar 
»en derecho, tómese razón en el libro 
»de registros, figense carteles en los si- 
»tios acostumbrados y cntrégese al inle- 
»resado para su resguardo»:

Visto el art. 91, que al determinare! 
modo de hacer la designación, ordenase 
mida el terreno «al rumbo hilo ó de
signación del criadero»:

Visto el art. 92, que al determinarla 
forma de la labor legal, dice que «se 
habilitará dentro de los respaldos, as
ílales ó tajo del criadero»:

Visto el art. 94, que- dice: «Cuando 
por estar muy enterrado el criadero no 
asome á la superficie y para llegar á él 
sea preciso algún rompimiento, cala ó 
calicata de consideración, el que lo in
tente pedirá licencia al Inspector del dis
trito, manifestando su fundamento y con
veniencia ó necesidad, con determinación 
del sitio que eligiera: y si no hubiese 
contradicción so le concederá el permiso 
con la obligación de dar cuenta asi que 
llegue y descubra el criadero, para que 
designando la pertenencia, le corra des
de entonces el plazo de los 90 días para 
la habilitación de la labor, haciéndose 
público igualmente por carteles el nue
vo registro»:

Visto el art. 100, que al determinar 
cómo ha de hacerse el reconocimiento 
por el perito, dice que ha de expresar
se «la especie y cualidades de la roca ó 
tierras, de los respaldos del criadero, y 
el rumbo, echado y corpulencia y natu
raleza de este, con expresión de las sus
tancias que lo compongan, recogiéndose 
algunas muestras»:

Vista la circular de la Dirección ge
neral de Minas, de 7 de Julio de 1840, 
en la cual se habla de la admisión de re
gistros hecha por mala inteligencia de 
la ley sin la circunstancia de existir in
dudablemente el criadero, expresándose 
que por falla de tal requisito «no debe 
ser admitido registro ni denuncio algu
no, pidiéndose solo por los interesados 
y concediéndose licencias para descubrir 
los criaderos ó minerales», y añadién
dose que «siendo difícil que los Inspec
tores ó Jefes politicos puedan por sí ó 
por los empleados á sus órdenes recono
cer los criaderos al tiempo de hacerse 
un denuncie ó registro para asegurarse 
de su existencia y proceder á la admi
sión, y muy posible que los denunciado
res hagan por ignorancia ó malicia tales 
registros, suponiendo ó afirmando la pre
sencia de un criadero que no existe, con 
el fin de obtener desde luego el derecho 
de propiedad sobre el terreno donde pre
tenden hacer sus calicatas, porque tales 
son, y no otro cosa, los trabajos mine
ros que se .emprenden antes del descu
brimiento del mineral; si asi se verifica
se' y de sus resultas quedaron indebida
mente admitidos algunos registros, tales 
actos no podían dar derecho á la propie
dad de una'cosa que no existe, y la ad
misión que se hubiese hecho sobre con
cepto equivocado es siempre nula, y no 

puedo perjudicar al derecho de un ter
cero para verificar, trabajos indagatorios 
en el mismo terreno»; y por úllimoque 
no se admitiesen registros «sin la cir
cunstancia ó indispensable requisito de 
existir el criadero ó mineral»:

Vista la Real orden de 2 de Julio de 
1845, en que para evitar los males que 
se seguían de la práctica abusiva de ad
mitir registros sin la existencia recono
cida del criadero, se mandó que acre
ditada esta circunstancia, se pusiese un 
segundo decreto de admisión definitiva 
del registro:

Visto el art. la del reglamento de 
minas de 1849, en que se dice: que á 
ningún particular pararía perjuicio la 
dilación de un término, cuando esta pro
viniera de la omisión de un funcionario, 
can tal que contra ella reclamase al su
perior inmediato para que la corrigiera:

Considerando que como se deduce de 
las disposiciones del Real decreto é Ins
trucción de 1825, ánles citadas, era se
gún ellas requisito indispensable, como 
lo ha sido en las leyes posteriores, que 
para (pie un registro produjese lodos sus 
efectos había de constar la existencia del 
criadero ó mineral:

Considerando (pie con arreglo al espí
ritu de dichas disposiciones y á la cir
cular de la Dirección de 7 de Julio de 
1840, se decretó el registro de la mina 
Union, no con la fórmula del art. 90 de 
la Instrucción, sino con la de «téngase 
por admitido siendo cierta la existencia 
del criadero, advirtiendoseal registrador 
que sin ella no adquiere, derecho alguno 
legitimo sobre el terreno, ni puede im
pedir á otros el establebimienlo de. tra
bajos de investigación y calicala, que
dando sujeto á la deliberación revocato
ria que hubiese lugar:

Considerando, en su consecuencia, 
que para que el registro de la Union 
produjera todos sus efectos, debió Zun
zunegui hacer constar la existencia del 
criadero, lo cual no tuvo lugar, ni in
mediatamente, ni en el largo periodo 
trascurrido desde Í845 á 1856:

Considerando que esta obligación de 
Zunzunegui fué más terminantemente 
desde que por Real orden de 2 de Julio 
de 1845, dictada para evitar los males 
«pie se seguían de admitir registros sin 
(pie constase la existencia del criadero, 
se mandó que acreditada esta circuns
tancia despues del primer decreto, se 
pusiese otro nuevo que venia á ser como 
la admisión definitiva, y tampoco á con
secuencia de esta Real orden practicó 
gestión alguna dicho Zunzunegui:

Considerando que no puede disculpar
lo de semejante abandono por el espacio 
do mas de 15 años la morosidad del Ins
pector en practicar el Reconocimiento 
despues de haber él designado la perte
nencia, porque de ella se hizo responsa
ble no reclamando contra una apatía que 
podía causarle perjuicio:

Considerando que si esto podía ofre
cer duda, dejó de haberla desde que en 
el Reglamento de 1849, á cuyas dispo
siciones quedaban sujetos los expedien
tes de tramitación, se sentó el principio 
de que en los expedientes de minas no 
podia servir de excusa al interesado la 
morosidad de la Administración cuando 
no reclamaba conlra ella, lo cual tampoco 
hizo Zunzunegui en los siete años tras- 

[ curridos hasta la presentación del regis
tro Maximino:

Considerando por todo lo expuesto 
i (pie el registro Union no llegó á estar en 
I las condiciones legales para impedir al 
I Gobierno que dispusiese del terreno y 
' estorbar el establecimiento de otro, ni 
i puede servir de obstáculo para la eonce- 
I sion definitiva al registrador de la Maxi- 
' mina:

Considerando que en el expediente de 

esta so han llenado los requisitos de la 
ley y reglamento.

Conformándome con lo consul lado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de Clonard, I). Joaquín José 
Casans, D. Francisco lames Uevia, Don 
Francisco de Litxán, I). José Antonio 
Olaño,la, D Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo y el Marqués de 
Valgornera;

Vengo en confirmar la Real orden de 
20 de Junio de 1859 en que se declaró 
anclado el denuncio de la mina Union, 
y se hizo á D. Joaquín García Velarde 
¡a concesión de la Maximino, mandán
dole expedir el oportuno titulo.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno. Esta 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnel!.

Publicación.--Leído y publicado el 
anterior Real decreto-por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gacela, do 
que certificó.

Madrid 2 de Marzo de 1861.-Juan 
Sunyé. 

-----------------------
El limo. Sr. Director general de Es

tablecimientos penales me comunica con 
fecha 24 de Mayo próximo, pasado la 
Real orden siguiente:

La dificultad que existía para poder 
estudiar y consultar la legislación de 
cárceles, movió á esta Dirección general 
de mi cargo á mandar compilarla, y ter
minado osle trabajo la Reina (q.’D. g.), 
se sirvió disponer su publicación. En 
cumplimiento de esta soberana resolu
ción se ha impreso dicha colección le
gislativa en un lomo en 4.° español, que. 
he resuello se ponga á la venta pública 
en la Imprenta nacional en osla Córte, 
y en las Depositarías de los fondos pro
vinciales en las Capitales de provincia 
al precio de 16 reales cada ejemplar. En 

: su consecuencia remito á Y. S. trece 
| ejemplares de la expresada obra, uno 

para el servicio de esa Secretaria, y los 
restantes para que se sirva V. S. encar
gar su venta al Depositario de los fon
dos de esa provincia, disponiendo que 
.esto se anuncie de oficio en el Boletín de 
la misma, para que llegue á noticia de 

i las personas que necesiten la expresada 
| colección.
! Lo que he, dispuesto insertar en el Bo- 
| lelin Oficial, con el fin de que las perso

nas que quieran hacerse con dicha obra 
acudirán ú la Depositaría Provincial 
de esta Capital, donde se halla de venta 
al precio indicado de 16 rs. Burgos 4 
de Junio de 1861. —P. O., José Fran
cisco Valdés Busto.

Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos
Mes de Mayo de 1861.

' Conforme á lo dispuesto en el artículo 
■ 5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
j 1850, inserta en el Boletín oficial nú- 
{ mero 44, se publican á continuación los 

precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de. guerra, para la liquidación v aliono 
de. los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pne 
vincia en lodo el espresado mes de Mayo 
úllimo.

Ración de pan de libra y media, 78 
céntimos.

Fanega de cebada, 24 rs. 65 cénls.
Arrolla de paja corla un real 91 cent. 
Arroba de aceite, 72 rs. 45 cent, 
Arroba de leña, un real 80 cent. 
Arroba de carbón, 5 rs.
Arroba de paja larga, 2 rs. 75 cent.
Burgos 5 de Junio.de 1861,—El 

Presidente D. C. P., Francisco de Otazu. 
Mariano de la Garza, Secretario.

Junta pericial de A cedido .
Instalada la Junta pericial de este dis

trito, ha acordado; que. lodos los contri
buyentes que tengan vienes por los que 
deban contribuir en este distrito en el 
año de 1862, presenten las relaciones 
de riqueza para rectificar el amillara- 
mienlo y formación del reparlo de dicho 
año en el término de 20 dias, á contar 
desde el día en que este tenga cabida en 
el Boletín oficial de esta provincia, pa
sados los cuales, esta Junta y Alcaldes 
pedáneos asociados procederán á la for
mación de los que no se presenten á cos
ta de los morosos y demás á que haya 
lugar, presentando dichas relaciones a! 
presidente de la expresada Junta, arre
gladas á lo prescrito en el Real decreto 
de 25 de Mayo de 1 845,—El Presidente, 
Antonio González.

Anuncios Particulares.

Aviso á los Sres. Jueces y Secretarios 
de Pas.

La segunda edición corregida y au
mentada del tratado para Jueces de Paz 
por I). José Romero Mazzeti, que por 
Real orden de 7 de Mayo de este adose 
ha recomendado á lodos los Jueces y Se
cretarios de Paz, se vende á 10 rs. en 
Burgos, en la librería de 1). Calixto Avi
la, calle de la Paloma,¿núm. 40. (1-2)

El día 7 de Julio próximo en la Con
taduría de la colegial..de Lema, pro
vincia de Burgos, se celebrará la subas- 

1 ta de la construcción de un nuevo relé, 
que ha-de colocarse en su torre, cuyo 
pliego de condiciones estará de mani
fiesto en el acto. Las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta concur
rirán al citado local á las 10 de la ma
ñana del referido dia por si ó por medio 
de apoderado que le represente

Posesiones en venta.
La persona que quisiere comprar en 

la villa de Leza de Alava, cincuenta 
obradas de viña de muy buena calidad, 
tierra blanca suficiente para una yunta, 
dos casas, la mitad de una cueva y 
bodega, la mitad de una prensa ó trujal, 
las dos terceras partes de un cubo o 
tino y las cubas necesarias para acomo
dar seiscientas cántaras de vino, puede 
dirigirse en Patencia á I). Hilario líe 
Zulueta, y en Leza á D. Manuel Alíalos, 
á su hijo 1). Maximiano. Su valor será 
de cincuenta á sesenta mil reales, cuyo 
page podrá hacerse al contado, ó en pla
zos según convenio entre el comprador 
y vendedor. Falencia 1.° de Junio de 
1861 .—Hilario de Zulueta.

Establecimiento tipográfico de la 
Excita. Diputación á cauro de Jiménez.

Junio.de
colegial..de

